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 6773 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2006, del Instituto de la 
Mujer, por la que se conceden subvenciones al empleo 
«Emprender en Femenino» para fomentar la inserción 
laboral por cuenta propia de las mujeres en regiones de 
objetivo 1.

Examinado el expediente administrativo de solicitudes pertenecientes a 
las regiones de objetivo 1, a la 10.ª convocatoria de las subvenciones al 
empleo «Emprender en Femenino», convocadas por Orden TAS/2966/2005 
de 21 de septiembre (B.O.E. n.º 229, de 24 de septiembre de 2005), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
al empleo «Emprender en Femenino» para fomentar la inserción laboral 
por cuenta propia de las mujeres, y Orden TAS/3715/2005 de 22 de noviem-
bre (B.O.E. n.º 286, de 30 de noviembre de 2005), que modifica la anterior, 
con cargo a la partida presupuestaria 19.105.232B.471 del Presupuesto del 
Instituto de la Mujer y a los Programas Operativos «Lucha contra la Discri-
minación» para el objetivo 1, cofinanciado por el Fondo Social Europeo en 
un 50% del coste total, se ha apreciado lo siguiente:

La cantidad asignada a las zonas españolas de objetivo 1 asciende a 
760.265 €, habiendo sido seleccionadas un total de 71 beneficiarias.

Al distribuir el crédito entre las beneficiarias, ha quedado un rema-
nente de 1.533,32 €, el cual no se ha adjudicado a solicitante alguna, al 
aplicar el artículo 3.b) de la citada Orden.

Una vez abierto el plazo de presentación de solicitudes relativas a la 
Orden de convocatoria de las subvenciones de referencia, se presentaron 
un total de 596 solicitudes (quinientas noventa y seis) pertenecientes a 
regiones españolas de objetivo 1.

Del total de las solicitudes cursadas (596), han sido excluidas 440, de 
las cuales 9 se presentaron fuera de plazo y el resto no cumple los requi-
sitos establecidos en la Orden de convocatoria.

La Comisión de Evaluación, prevista en el artículo 11 de la Orden de 24 
de septiembre de 2005; a la vista de la documentación aportada, teniendo 
en cuenta los criterios de baremación establecidos en el artículo 9 de la 
mencionada Orden y las disponibilidades presupuestarias, elaboró informe 

de valoración y, la Subdirección General de Programas, formuló propuesta 
de Resolución en regiones de Objetivo 1 con fecha de 30 de enero de 2006, 
según consta en el Acta levantada al efecto y que obra en el expediente.

De acuerdo con lo dispuesto en dicho artículo, los criterios de valora-
ción que se han tenido en cuenta para la adjudicación de las subvenciones 
pertenecientes a regiones de Objetivo 1 convocadas en la Orden han sido: 
el número de mujeres que han creado su propio puesto de trabajo; el 
número de mujeres con contratos indefinidos por cuenta ajena que 
tuviera la solicitante a fecha de la publicación de esta convocatoria; el 
tratarse de actividades relacionadas con: la conciliación de la vida laboral 
y familiar (servicios a personas dependientes), las nuevas tecnologías, el 
medio ambiente, y los sectores industria o construcción; el aspecto inno-
vador; el fomento del desarrollo local; la viabilidad del proyecto en su 
totalidad y la pertenencia a alguno de los colectivos preferentes siguien-
tes: víctimas de violencia de género, discapacitadas, inmigrantes, respon-
sables de núcleos familiares (familias monoparentales), desempleadas 
mayores de 45 años y paradas de larga duración.

En los casos de empate en la puntuación, los criterios empleados a los 
efectos de determinar el orden de las beneficiarias han sido, de acuerdo 
con lo establecido en la orden de convocatoria, en primer lugar el orden 
de la fecha de presentación de la solicitud en los registros y oficinas reco-
gidos en el art. 38.4 de la LRJAP-PAC, y en segundo lugar, el orden alfabé-
tico del primer y segundo apellido.

En la tramitación de este expediente se han observado las disposicio-
nes contenidas en la Orden de 24 de septiembre de 2005, por la que se 
convoca la 10.ª edición de las subvenciones al empleo «Emprender en 
femenino» del Instituto de la Mujer para fomentar la inserción laboral por 
cuenta propia de las mujeres.

En su virtud, vista la propuesta de la Subdirectora General de Progra-
mas, la Directora General del Instituto de la Mujer en uso de las atribucio-
nes conferidas ha resuelto conceder a las personas que a continuación se 
relacionan las subvenciones al empleo «Emprender en Femenino» para 
fomentar la inserción laboral por cuenta propia de las mujeres en regio-
nes Objetivo 1, en las cantidades que se indican, desestimando de manera 
expresa el resto de las solicitudes: 

N.º Exp Apellidos y nombre DNI/Pasap/
Tarjeta Residencia Actividad Puntos

Cuantía
-

Euros

      
14 MAQUEDA PÉREZ, M.ª JOSÉ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75428894A Servicio a Personas Dependientes.. 7 12.000,00
239 CASAL SÁNCHEZ, MARÍA DEL CARMEN  . . . . . . . . 27831351V Servicio a Personas Dependientes. 6,5 12.000,00
380 CAZORLA RIQUELME, M.ª ISABEL  . . . . . . . . . . . . . . 27479022W Servicio a Personas Dependientes. 6 12.000,00
303 CUÉLLAR ORDOÑEZ, MARÍA DEL ROSARIO  . . . . . 31234605F Industria. 5,5 12.000,00
437 GONZÁLEZ DE LA CRUZ, MARÍA ISABEL  . . . . . . . . 25677644F Nuevas Tecnologías. 5,5 12.000,00
350 ALONSO FIAÑO, MARGARITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76505363A Servicio a Personas Dependientes. 5,5 6.609,22
130 LARA OLMO, MARICRUZ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36572484T Servicio a Personas Dependientes. 5,5 12.000,00
33 ORTEGA COLCHERO, CRISTINA  . . . . . . . . . . . . . . . 28659879Q Nuevas Tecnologías 5,5 12.000,00
524 PUGA BELLIDO, FRANCISCA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23787881Q Servicio a Personas Dependientes. 5,5 12.000,00
546 OROZCO PORRAS, REMEDIOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . 52294748Q Nuevas Tecnologías. 5,5 7.033,91
12 MORET DÍAZ, FELISA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26238154F Servicio a Personas Dependientes. 5 6.910,28
24 SEBASTIANI, CLAUDIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X5748361V Servicio a Personas Dependientes. 5 7.987,29

7/CANT GARCÍA LÓPEZ, RAQUEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13912175G Industria. 5 12.000,00
77 MARTÍNEZ PÉREZ, ROSARIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74312540T Servicio a Personas Dependientes. 5 12.000,00
199 CHIS, LIDIA CLAUDIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X4722783D Nuevas Tecnologías. 5 10.918,11
300 DA ANUNCIACAO BISCOITO, BATILDE  . . . . . . . . . 52318909G Servicio a Personas Dependientes. 5 8.029,84
174 LIEBANES FERNÁNDEZ, MARÍA REYES  . . . . . . . . 52564937R Industria. 5 7.247,11
47 MALLA GÓMEZ, ROSA MARÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73764956T Servicio a Personas Dependientes. 5 6.069,23
240 SÁNCHEZ VIZCAINO, ANA ESTHER . . . . . . . . . . . . . 53140871S Servicio a Personas Dependientes. 5 12.000,00
346 SANDONIS VÁZQUEZ, M.ª YOLANDA  . . . . . . . . . . . . 9286979Q Servicio a Personas Dependientes. 5 12.000,00
162 DIZ ÁLVAREZ, MARÍA CONSUELO  . . . . . . . . . . . . . . 35556832M Servicio a Personas Dependientes. 4,75 12.000,00
353 SAMBLÁS BETETA, MARÍA ISABEL  . . . . . . . . . . . . . 53210558N Servicio a Personas Dependientes. 4,75 6.172,70

9 GIANNI, PATRICIA LILIANA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X4431166D Industria. 4,5 12.000,00
377 FERRERES CHALER, JUDITH  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18986820K Servicio a Personas Dependientes. 4,5 12.000,00
283 ESCAVY MORENO, BENITA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74433896P Servicio a Personas Dependientes. 4,5 8.198,49
148 NAVARRETE CANTERO, MARÍA JOSÉ . . . . . . . . . . . 28800127X Servicio a Personas Dependientes. 4,5 12.000,00
62 NAVARRO GONZÁLEZ, ALICIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . 29042475F Servicio a Personas Dependientes. 4,5 12.000,00
145 REQUENA MIRANDA, M.ª ESTHER  . . . . . . . . . . . . . 75445672Z Nuevas Tecnologías. 4,5 12.000,00
100 RUIZ RODRÍGUEZ, MERCEDES  . . . . . . . . . . . . . . . . 28739801J Servicio a Personas Dependientes. 4,5 8.066,08
375 VEGA MARTÍNEZ, MARÍA JOSÉ  . . . . . . . . . . . . . . . . 12390470W Servicio a Personas Dependientes. 4,5 12.000,00
198 BRINES DONET, MARÍA DOLORES  . . . . . . . . . . . . . 20041039N Nuevas Tecnologías. 4,5 12.000,00
284 CÁRDENAS MINGARRO, ESTHER  . . . . . . . . . . . . . . 53223598B Servicio a Personas Dependientes. 4,5 12.000,00
19 GONZÁLEZ VAAMONDE, MÓNICA  . . . . . . . . . . . . . . 79320409X Medio Ambiente. 4,5 12.000,00
427 MADRID MARTOS, ISABEL MARÍA . . . . . . . . . . . . . . 23269732B Servicio a Personas Dependientes. 4,5 7.702,21
206 MAÑEZ MASIÁ, M.ª VICENTA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24339798W Servicio a Personas Dependientes. 4,5 11.165,65
288 MARTÍNEZ PÉREZ, INOCENCIA  . . . . . . . . . . . . . . . . 27461465V Servicio a Personas Dependientes. 4,5 6.981,59
231 SERRANO SERRANO, MATILDE  . . . . . . . . . . . . . . . . 51615102C Nuevas Tecnologías. 4,5 11.468,00
522 CUEVAS BENÍTEZ, ANA MARÍA  . . . . . . . . . . . . . . . . 44578595H Servicio a Personas Dependientes. 4,5 12.000,00

1 CABALLERO GARRIDO, DOLORES  . . . . . . . . . . . . . 52667472W Servicio a Personas Dependientes. 4,25 12.000,00
211 ORTÍ GIMÉNEZ, M.ª CARMEN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53099740P Servicio a Personas Dependientes. 4,25 12.000,00
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6 GALLEGO GÓMEZ, M.ª DOLORES . . . . . . . . . . . . . . . 70643647K Servicio a Personas Dependientes. 4 10.436,50
5 JUAN MICÓ, M.ª JOSÉ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73766301B Nuevas Tecnologías. 4 12.000,00

22 ESPINOSA MEDINA, NATALIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48295633A Nuevas Tecnologías. 4 12.000,00
13 LÓPEZ MONTAÑEZ, DOLORES  . . . . . . . . . . . . . . . . . 25968790L Construcción. 4 12.000,00

9/CANT MARTÍN IBAÑEZ, VERÓNICA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72045117D Nuevas Tecnologías. 4 11.908,16
444 BARBERO JURADO, RAFAELA  . . . . . . . . . . . . . . . . . 30530752T Servicio a Personas Dependientes. 4 12.000,00
37 CASTILLO MARTÍNEZ, ELSA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75100768H Servicio a Personas Dependientes. 4 6.054,75
69 GARCÍA MIRALLES, ROSA ANA  . . . . . . . . . . . . . . . . 52780944W Servicio a Personas Dependientes. 4 12.000,00
435 SÁNCHEZ REQUENA, M.ª VICTORIA  . . . . . . . . . . . . 05657849X Servicio a Personas Dependientes. 4 9.477,93
90 GÓMEZ LUNA, ROSARIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28472812P Servicio a Personas Dependientes. 4 12.000,00
45 VÁZQUEZ MARTÍNEZ, SARA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75546809C Servicio a Personas Dependientes. 4 12.000,00
27 BELENGUER CARRERES, M.ª DEL MAR . . . . . . . . . 20441190D Servicio a Personas Dependientes. 4 12.000,00
318 CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ, SONIA . . . . . . . . . . . . . 43812446E Nuevas Tecnologías. 4 10.191,04
236 FERNÁNDEZ GÓMEZ, ISABEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . 31809871C Construcción. 4 12.000,00
463 GÓMEZ ÁLVAREZ, SUSANA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74924307J Servicio a Personas Dependientes. 4 12.000,00
233 GÓMEZ CAMPOS, ALEJANDRA . . . . . . . . . . . . . . . . . 25594519G Servicio a Personas Dependientes. 4 12.000,00
486 LLORCA CABADAS, SARA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77586648N Servicio a Personas Dependientes. 4 10.352,30
34 PALMA GARCÍA, CARMEN MARÍA  . . . . . . . . . . . . . . 53279159G Servicio a Personas Dependientes. 4 12.000,00
2 RAMOS TORRES, MYRIAM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33369740Y Servicio a Personas Dependientes. 4 11.714,69

495 SÁNCHEZ DE LOS RÍOS, MÓNICA  . . . . . . . . . . . . . . 44034481S Servicio a Personas Dependientes. 4 10.784,01
43 SÁNCHEZ ROMERO, BEATRIZ  . . . . . . . . . . . . . . . . . 47052384L Nuevas Tecnologías. 4 6.051,55
548 GARCÍA ÁLVAREZ, M.ª BELÉN . . . . . . . . . . . . . . . . . . 09406836C Construcción. 4 12.000,00
510 VAGO ORTÍZ, INMACULADA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74913924A Servicio a Personas Dependientes. 4 9.787,97
562 PÉREZ RUBIO, M.ª VEGA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13170329T Servicio a Personas Dependientes. 4 12.000,00
570 LÓPEZ MANZANO, M.ª DEL PILAR  . . . . . . . . . . . . . . 07940327Z Industria. 4 9.067,83
558 LÓPEZ CASTILLO, ELENA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45588911J Servicio a Personas Dependientes. 4 8.850,07

4/CANT MARTÍNEZ ABERASTURI, MARTA  . . . . . . . . . . . . . . 20196299E Servicio a Personas Dependientes. 3,75 12.000,00
121 RAMOS PALOMO, MARTA FELISA  . . . . . . . . . . . . . . 3845287D Servicio a Personas Dependientes. 3,75 12.000,00
113 CÁMARA GARRIDO, MERCEDES  . . . . . . . . . . . . . . . 26237175V Nuevas Tecnologías. 3,5 11.502,89
99 BEGINES CORTINES, DOLORES . . . . . . . . . . . . . . . . 79192684G Nuevas Tecnologías. 3,5 12.000,00
97 ESTRADA JIMÉNEZ, AURORA . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48878088Y Nuevas Tecnologías. 3,5 7.992,28

     Cuantía total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 758.731,68

N.º Exp Apellidos y nombre DNI/Pasap/
Tarjeta Residencia Actividad Puntos

Cuantía
-

Euros

      

 Total beneficiarias: 71.

En caso de renuncia, no justificación de obligaciones tributarias o de 
Seguridad Social, o en caso de incompatibilidad con la de cualquier otra 
ayuda, subvención, ingreso o recurso para la misma finalidad procedente 
de cualquier Ente público o privado, nacional o internacional por parte de 
las beneficiarias seleccionadas en zonas Objetivo 1, incluidas en el listado 
anterior, pasarán a ser beneficiarias las solicitantes que hayan obtenido la 
siguiente mayor puntuación.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Dirección 
General del Instituto de la Mujer, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, o direc-
tamente recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 
de 13 de enero, y en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa,

Madrid, 6 de marzo de 2006.–La  Directora General del Instituto de la 
Mujer, Rosa M.ª Peris Cervera. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 6774 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2006, del Centro para el 
Desarrollo Tecnológico Industrial, por la que se da publici-
dad al Convenio de colaboración suscrito con el Centro de 
Innovación y Desarrollo Empresarial de la Generalidad de 
Cataluña, para el fomento de la innovación y el desarrollo 
tecnológico en la Comunidad Autónoma de Cataluña.

De acuerdo con la previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el 

Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del Convenio de colaboración, suscrito entre el 
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) y el Centre 
D´Innovació i Desenvolupament Empresarial, para el fomento de la inno-
vación y el desarrollo tecnológico en la Comunidad Autónoma de Cata-
luña, cuyo texto figura como Anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Presidente, Joan Trullén Thomas.

ANEXO

Convenio de colaboración suscrito entre el Centro para el De-
sarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) y el Centre D´Innovació i 
Desenvolupament Empresarial, para el fomento de la innovación y 
el desarrollo tecnológico en la Comunidad Autónoma de Cataluña

En Barcelona, a 16 de diciembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, don Joan Trullén Thomàs, en su calidad de Presidente 
del Consejo de Administración del Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial, en adelante CDTI, Entidad de Derecho Público creada por Real 
Decreto Legislstivo 8/1983, de 30 de noviembre, actuando en nombre y 
representación de esta Entidad en virtud de la competencia que tiene 
atribuida por el artículo 10 del Real Decreto 1406/1986, de 6 de junio, por 
el que se aprueba su Reglamento, y

De otra parte, el Honorable don Josep Maria Rañé Blasco, en su cali-
dad de Conseller de Trabajo e Indústria de la Generalitat de Catalunya y 
Presidente del Comité Ejecutivo del Centre D’innovació i Desenvolupa-
ment Empresarial; en adelante, CIDEM, Entidad de Derecho Público 
creada por Ley 5/1985, de 16 de abril, cuyo cargo ostenta en virtud del 
nombramiento efectuado por el Molt Honorable Presidente de la Genera-
litat de Catalunya, de fecha 20 de diciembre de 2003 (según dispone el 
Decreto 298/2003, de 20 de diciembre, «DOGC» número 4035, de 12 de 
diciembre de 2003), actuando en nombre y representación del CIDEM.

EXPONEN

Primero.–Que el CDTI es una Entidad Pública Empresarial adscrita al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que tiene como objetivo 
ayudar a las empresas españolas a elevar su nivel tecnológico y cuyas 


